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Capítulo I 

Generalidades 

¿Qué es ORCID?  

 ORCID (Open Research and Contributor ID), es un identificador único de 16 dígitos 

que tiene como principal objetivo proporcionar a los investigadores un código de autor 

persistente e inequívoco que pueden usar para distinguirse claramente de otros investigadores 

(que posean nombres coincidentes o similares) y conectarse de manera confiable con su 

producción científica y filiaciones institucionales (Meadows, 2017). 

Desde octubre del 2012 que comenzó a asignarse, miles de investigadores se han 

registrado para obtener su ORCID, pues cuenta con el apoyo de muchas instituciones de gran 

renombre como las editoriales Nature Publishing Group y Elsevier que lo están adoptando 

como estándar de identificación y comienza a ser un requisito en procesos de publicación y 

comunicación científica. 

Beneficios de ORCID para los investigadores e IDAT 

La creación de un código ORCID aporta muchos beneficios a los autores y a las 

instituciones a las cuales pertenecen o están afiliados. En la tabla 1 se detallan estos beneficios. 
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Tabla 1 

Beneficios de ORCID para los investigadores e IDAT 

Ítem Beneficios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para investigadores 

● Evita la confusión entre autores que poseen el mismo 

nombre o uno similar. 

● Conecta de manera confiable a los autores con sus 

trabajos, premios y afiliaciones. 

● Permite una correcta atribución de publicaciones en 

múltiples fuentes y sistemas de información. 

● Opción de firmar con el ORCID los envíos de artículos a 

las revistas. 

● Posibilidad de añadir otros datos académicos, y enlaces a 

sus propios sitios webs y blogs. 

● Gestión del histórico de afiliaciones 

● Integración en sistemas de gestión de la producción 

científica como repositorios. 

● Creciente integración en sistemas de publicación 

(editores) y de gestión de convocatorias de financiación de 

proyectos (agencias de financiación). 

● Permite administrar su información de investigación y 

carrera desde su cuenta ORCID y que las actualizaciones 

fluyan desde allí fácilmente a los otros sistemas que usa. 

 

 

 

 

Para IDAT 

● Permitirá una mayor presencia y visibilidad de los 

resultados de investigación de IDAT a nivel nacional e 

internacional. 

● Gestión interoperable de la identificación del personal 

investigador (Researcher ID, SCOPUS ID, y páginas 

personales o Grupos de Investigación). 

● Gestión más eficaz de informes de actividad investigadora 

para procesos de evaluación. 

● Integración en sistemas administrativos (RRHH, 

Nóminas) y de gestión de la información científica 

(repositorios). 

Nota. La tabla muestra los principales beneficios de contar con un código ORCID. En base a 

la Universidad de Huelva, 2022. 
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Capítulo II 

Pasos para Crear y Gestionar una Cuenta ORCID 

Pasos para Crear una Cuenta ORCID 

Los pasos para crear una cuenta ORCID y obtener un código único de identificación de 

autor son los siguientes: 

Paso 1: copiar el siguiente enlace en su buscador de preferencia: 

https://orcid.org/register 

Figura 1 

Ingreso al enlace para crear una cuenta ORCID 

 

Nota. Figura tomada de GOOGLE. 

Paso 2: el portal de ORCID estará en inglés, para cambiar el idioma desplegamos la pestaña 

del menú English y damos clic en Español o en el idioma de nuestra preferencia (ver figura 

2). 

 

 

https://orcid.org/register
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Figura 2 

Cambiar el idioma del portal de ORCID 

 

 Nota: Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register).  

Paso 3: con la página del ORCID traducida al español, en la parte inferior podemos 

encontrar la ruta a seguir para registrarse exitosamente: Datos personales / Seguridad y 

notificaciones / Visibilidad y términos. 

Figura 3 

Pasos para registrarse en ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

https://orcid.org/register
https://orcid.org/register
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a. Datos personales: en este apartado se debe completar un formulario (ver figura 4) con 

los principales datos del autor o investigador (Nombre, Apellidos, Correo electrónico 

principal y Correo electrónico adicional). 

Figura 4 

Registro del formulario de datos personales para crear una cuenta ORCID 

 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

https://orcid.org/register
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Si bien ORCID admite cualquier correo electrónico para registrarse, se 

recomienda que en la casilla de Correo electrónico principal se utilice el correo 

institucional de IDAT. A continuación, cuando se haya completado todos los campos 

del formulario clic en SIGUIENTE. 

b. Seguridad y notificaciones: antes de ingresar al formulario de seguridad y 

notificaciones, nos aparecerá una ventana (figura 5) en la que debemos confirmar si con 

anterioridad ya nos hemos registrado en ORCID, si nos estamos registrando por primera 

vez daremos clic en NINGUNA DE ESTAS PERSONAS SOY YO: CONTINUAR 

CON EL REGISTRO.  

Figura 5 

Verificación de identidad 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

En el formulario de seguridad y notificaciones (ver figura 6) debemos establecer una 

contraseña (A), confirmar la contraseña establecida (B), activar la casilla de notificaciones y 

clic en SIGUIENTE.  

 

https://orcid.org/register
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Figura 6 

Registro del formulario de seguridad y notificaciones para crear una cuenta ORCID 

 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

https://orcid.org/register
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c. Visibilidad y términos: en este paso se debe completar el formulario de visibilidad y 

términos (ver figura 7). Se elige quien puede ver la información que el investigador 

carga a su cuenta de ORCID, de entre las tres opciones se recomienda elegir la primera, 

Público (A), pues de esta forma la producción científica del investigador tendrá una 

mayor visibilidad. A continuación, se acepta las políticas de privacidad de ORCID (B), 

el consentimiento para la gestión de datos (C), se activa el código captcha (D) y 

finalmente clic en REGISTRESE (E). 

Figura 7 

Registro del formulario de visibilidad y términos para crear una cuenta ORCID 
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Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

Paso 4: Cuando se hayan completado los formularios de Datos personales / Seguridad 

y notificaciones / Visibilidad y términos, ya estaremos registrados en ORCID y contaremos con 

un perfil (ver figura 8) en el que podemos identificar los siguientes elementos: 
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Figura 8 

Elementos que se visualizan en el perfil de ORCID 

 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

• Código ORCID (A): en esta parte se puede visualizar nuestro código iD ORCID como 

número (0000-0002-3677-1953) y también como enlace (https://orcid.org/0000-0002-

3677-1953). Dicho código puede ser empleado para identificarnos como investigadores 

en diferentes sitios. 

 

 

https://orcid.org/register
https://orcid.org/0000-0002-3677-1953
https://orcid.org/0000-0002-3677-1953
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Figura 9 

Sitios donde no puede faltar el ORCID 

 

Los manuales para la presentación de trabajos de investigación de IDAT, 

establecen que los alumnos empleen su código ORCID en la carátula de sus 

proyectos de aplicación profesional y/o proyectos de innovación, tal como se 

aprecia en la figura 10 y 11.  
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Figura 10 

Empleo del código ORCID en la carátula del proyecto de aplicación profesional presentado 

para obtener el título profesional 
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Figura 11 

Empleo del código ORCID en la carátula del proyecto de innovación presentado para obtener 

el grado de bachiller 
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• Nombres (B): en esta parte se muestran los nombres y apellidos del investigador que 

ingresó en el formulario de datos personales al momento de su registro. 

• Biografía (C): en este apartado el investigador puede agregar información de su 

biografía, donde puede detallar su trayectoria académica y sus líneas temáticas de 

investigación. Para ello debe seguir la siguiente ruta (ver figura 12): clic en el icono del 

lápiz (A) / en el formulario emergente completar el campo de Biografía (B) y clic en 

Guardar cambios (C). 

Figura 12 

Pasos para el ingreso de la biografía del investigador en el perfil de ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

• Correos electrónicos (D): en esta parte se visualiza los correos que el investigador 

ingresó en el formulario de datos personales al momento de su registro. 

https://orcid.org/register
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• Enlaces a sitios web y redes sociales (E): en este apartado el investigador puede 

agregar enlaces a sitios web personales, perfiles de departamentos, páginas de 

Wikipedia o cuentas de redes sociales. Para ello debe seguir la siguiente ruta (ver figura 

13): clic en el icono del lápiz (A) / Agregar un enlace (B) / insertar una URL en el 

campo Mis enlaces (C) / finalmente clic en Guardar cambios (D).  

Figura 13 

Pasos para el ingreso de enlaces a sitios web y redes sociales en el perfil de ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

• Palabras clave (F): en esta parte el investigador puede agregar términos o palabras 

clave que describan sus actividades de investigación. Agregar palabras clave puede 

ayudar a otras personas a encontrarlo cuando busquen en el registro de ORCID. Para 

agregar palabras clave debe seguir la siguiente ruta (ver figura 14): clic en el icono del 

https://orcid.org/register
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lápiz (A) / Agregar palabra clave (B) / insertar las palabras clave que desee en el campo 

Mis palabras clave (C) / finalmente clic en Guardar cambios (D). 

Figura 14 

Pasos para el ingreso de palabras clave en el perfil de ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

 

• Países (G): en esta opción el investigador puede añadir los países dónde realiza o centra 

su investigación. Para agregar países debe seguir la siguiente ruta (ver figura 15): clic 

en el icono del lápiz (A) / insertar los países que desee en el campo Mis países (B) / 

finalmente clic en Guardar cambios (C). 

 

https://orcid.org/register
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Figura 15 

Pasos para el ingreso de países en el perfil de ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register).  

• Empleo (H): en esta opción el investigador puede ingresar información de las 

organizaciones y cargos en los que se haya desempeñado profesionalmente. Para ello 

debe seguir la siguiente ruta (ver figura 16): clic en Agregar (A) /Completar los campos 

del formulario (B) / finalmente clic en Guardar cambios (C). 
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Figura 16 

Pasos para el ingreso de información laboral en el perfil de ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

• Educación y titulaciones (I): en esta parte el investigador puede ingresar información 

referente a su formación académica (universidad de estudio, área académica, periodo 

de estudios, etc.) y titulaciones (títulos y grados obtenidos). Para ingresar información 

referente a su formación académica debe seguir la siguiente ruta (ver figura 17): clic en 

Agregar (A) / Agregar Educación (B) / Completar los campos del formulario (C) / 

finalmente clic en Guardar cambios (D). 

 

 

 

 

https://orcid.org/register
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Figura 17 

Pasos para el ingreso de información académica en el perfil de ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

Para ingresar información referente a las titulaciones o grados debe seguir la siguiente 

ruta (ver figura 18): clic en Agregar (A) / Añadir titulación (B) / Completar los campos 

del formulario (C) / finalmente clic en Guardar cambios (D). 
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Figura 18 

Pasos para el ingreso de información de titulaciones y grados académicos en el perfil de 

ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

• Posiciones invitadas y distinciones (J): en esta opción el investigador puede añadir 

información sobre los premios que ha recibido como reconocimiento a sus logros. Para 

ello debe seguir la siguiente ruta (ver figura 19): clic en Agregar (A) / Añadir distinción 

(B) / Completar los campos del formulario (C) / clic en Guardar cambios (D). 

 

 

 

 

https://orcid.org/register
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Figura 19 

Pasos para el ingreso de información referente a premios y distinciones en el perfil de ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

• Membresía y servicio (K): en este campo el investigador puede añadir información de 

sus afiliaciones institucionales, es decir de los centros o instituciones para las cuales 

investiga. Para ello debe seguir la siguiente ruta (ver figura 20): clic en Agregar (A) / 

Añadir afiliación (B) / Completar los campos del formulario (C) / clic en Guardar 

cambios (D). 

 

 

 

 

https://orcid.org/register
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Figura 20 

Pasos para el ingreso de información de afiliaciones institucionales en el perfil de ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

• Financiación (L): en este campo el investigador puede añadir información de sus 

concesiones, premios y otros fondos que haya recibido para respaldar su trabajo de 

investigación. Para ello debe seguir la siguiente ruta (ver figura 21): clic en Agregar 

(A) / Enlazar manualmente (B) / Completar los campos del formulario (C) / clic en 

Guardar cambios (D). 

 

 

 

 

 

https://orcid.org/register
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Figura 21 

Pasos para el ingreso de información de fuentes de financiamiento en el perfil de ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

• Trabajo (M): en esta sección el investigador puede añadir información sobre sus 

trabajos de investigación como publicaciones (artículos científicos, proyectos de 

innovación, capítulos de libros, guías, tesis, libros, informes, etc.), presentaciones de 

conferencias, conjuntos de datos, etc. Para ello se puede emplear dos opciones: 

a) Empleando el DOI: si la publicación cuenta con DOI, los datos de la 

investigación son recuperados automáticamente por ORCID. Para ello puede 

seguir la siguiente ruta (ver figura 22): clic en Agregar (A) / Añadir DOI (B) / 

Ingresar el DOI de la investigación (C) / clic en Recuperar datos del trabajo 

de DOI (D) / y finalmente clic en Agregue esta obra a su registro ORCID (E). 

 

https://orcid.org/register
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 Figura 22 

Pasos para el ingreso de publicaciones académicas al perfil de ORCID empleando el DOI 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

b) Ingresando manualmente los datos de la investigación: si el investigador 

elige esta opción, para agregar su obra a su cuenta de ORCID debe seguir la 

siguiente ruta (ver figura 23): clic en Agregar (A) / Enlazar manualmente (B) 

/ Completar los campos del formulario (C) / clic en Guardar cambios (D). 

 

https://orcid.org/register
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Figura 23 

Pasos para el ingreso de publicaciones académicas al perfil de ORCID manualmente 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

Paso 5: una vez que el investigador haya actualizado su perfil de ORCID y requiera 

salir de su cuenta, debe seguir la siguiente ruta (ver figura 24): clic en el nombre de nuestro 

perfil (A) y clic en Cerrar sesión (B). 
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Figura 24 

Paso para salir de la cuenta ORCID 

    

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

Si el investigador desea ingresar a su cuenta ORCID puede seguir los siguientes pasos: 

a. Clic en el siguiente enlace:  https://orcid.org/signin 

b. Ingresar el correo electrónico con el que se registró (A) / ingresar su contraseña (B) 

y clic en INICIAR SESIÓN (C). 

Figura 25 

Pasos para ingresar a una cuenta ORCID 

 

Nota. Figura tomada del portal de ORCID (https://orcid.org/register). 

https://orcid.org/register
https://orcid.org/signin
https://orcid.org/register
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